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CONVEN¡O NÚMERO 01-2020 DE SUBVENCIÓN ENTRE LA EScUELA NAcIoNAL
CENTRAL DE AGRiCULTURA -ENCA- Y MARCO ANTONIO TRIGUEROS

MARROQUíT, CSTUOIANTE DEL EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO.

En la Finca Bárcena, mun¡c¡pio de Villa Nueva, departamento de Guatemala, el siete de

febrero de dos mil veinte, NOSOTROS, por una parte: CESAR VlNlClO ARREAGA

MORALES, de cuarenta y cinco años de edad (45) años de edad, soltero, Ingeniero

Agrónotno, guatemalteco, con domicilio en el departamento de Guatemala, me identifico

por medio del Documento Personal de ldentificación con código único de identificación

número dos mil quinientos cincuenta y nueve, ochenta mil ciento cuarenta, cero ciento

uno (2559 80140 0101), actuando en mi calidad de DIRECTOR Y REPRESENTANTE

LEGAL DE LA ESGUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA -ENCA-, acredito

la personería que ejercito con las certificaciones de las Resoluciones del Consejo

Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA- números cero dos guion

cero ciento dieciséis (02-0116), de fecha once de enero del dos mil dieciséis, emitida por

el Consejo Directivo de la ENCA, que consta en el punto cuatro punto dos (4.2), del acta

número cero uno guion dos mil dieciséis (01-2016); ciento cincuenta guion dos mil

novecientos dieciséis (150-2916), de fecha dieciséis de diciembre del dos mil dieciséis,

emitida por el Consejo Directivo de la ENCA, que consta en el acta número veintinueve

guion dos mil dieciséis (29-2016), de sesiones del Consejo Directivo; ciento sesenta guion

dos mil novecientos diecisiete (160-2017), de fecha quince de diciembre del dos nril

diecisiete, emitida por el Consejo Directivo de la ENCA, que consta en el acta número

treinta y cuatro guion dos mil diecisiete (34-2017) de fecha quince de diciembre de dos

mil diecisiete y resolución número doscientos guion dos mil dieciocho (200-2018) de fecha

catorce de diciembre de dos mil dieciocho emitida por el Consejo Directivo de la ENCA,

contenida en el acta número treinta y uno guion dos mil dieciocho y resolución del

Consejo Directivo de la ENCA número doscientos cincuenta y nueve guion dos mil

diecinueve (259-2019) contenida en el acta número cuarenta y uno guion dos mil

diecinueve (41-2019) de fecha dieciocho (18) de diciembre del año dos mil diecinueve 
\,..

(2019); de conformidad con el artículo siete de la Ley Orgánica de la Escuela citada, '.\
contenida en el Decreto número cincuenta y uno guion ochenta y seis del Congreso de la '

República y sus Reformas, señalando como lugar para recibir notificaciones y citaciones

la sede de la ENCA y por la otra MARCO ANTONIO TRIGUEROS MARROQUiN, de

veinticinco años, soltero, estudiante, guatemalteco, con domicilio en el departamento de

Guatemala, me identifico con el Documento Personal de ldentificación -DPl- con código

único de identificación -CUl- dos mil cuatrocientos treinta y siete espacio cincuenta y dos

mil cuatrocientos siete espacio cero doscientos uno (2437 52407 0201) extendido por el
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Registro Nacional de las Personas, y con residenc¡a en: Lotificación Minerva det munic¡pio
de Guastatoya, departamento de El Progreso, lugar que señalo para recibir notificaciones.
Los comparecientes manifestamos y aseguramos ser de los datos de identificación
personal y calidades indicados, hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles
y que la representaciÓn que se ejercita es suficiente de conformidad con la ley y a nuestro
juicio para la celebración del presente convenio, teniéndose a la vista la documentación y
Documentos Personales de ldentificación (DPl) relacionados; y que por el presente acto,
celebramos el presente coNVENlo DE suBVENClóN, contenido en las cláusulas
siguientes: PRIMERA. REQUlslros DE oroRGAM¡ENTo. El Director cesar Vinicio
Arreaga Morales, manifiesto que mi representada, con fundamento en el Acuerdo cero
tres guion dos mil dieciocho (03-2018) emitido por el consejo Directivo de ta Escuela
Nacional central de Agricultura y en la Resolución cuarenta y ocho guion dos mil
dieciocho (48-2018) del Consejo Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura
ENCA, contenida en el Acta número diez guion dos mil dieciocho (10-2018) de fecha
treinta de abril de dos mil clieciocho, otorga a Marco Antonio Trigueros Marroquin, a
quien en adelante se denominará simplemente EL BENEFlclARlo, una subvención, para
que efectúe su ejercicio profesional supervisado en la ENCA, en virtud que cumpte con los
requisitos necesarios para ello, siendo éstos, ser estudiante del Ejercicio Frofesional
Supervisado de las universidades legalmente constituidas en Guatemala, mayor de edad
y haber sido seleccionado por la coordinación de producción de la ENCA.
SEGUNDA: oBJETIVO DE LA suBVENclóN Y PRoDUcros. Et objetivo del presente
convenio es apoyar al beneficiario para realizar su ejercicio profesional supervisado (EpS)
en las distintas áreas de la Finca La Montañita de la ENCA.
El beneficiario deberá desarrollar los productos siguientes:

l. Diagnostico de ra Finca La Montañita en er campo sociar.
ll- Seguimiento a las actividades de extensión agrícola desarrolladas en cuatro

comunidades.

lll' Desarrollar planes de manejo de salvamento (inventario de árboles muertos
por efectos naturales).

lV' Plan de manejo de saneamiento (inventario de árboles muertos por plagas y
enfermedades).

v. coordinar y supervisar el raleo de prantaciones voruntarias.
vl. Elaborar el plan de manejo de la Finca La Montañita (plazo de un mes)
vll. otras que re asigne el encargado de la finca La Montañita.

TERCERA: MONTO DE LA SUBVENCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS
DESEMBOLSOS' La subvención, es por un monto total de veintiocho mil doscientos
cincuenta y un Quetzales (Q.28,251.00), que será entregada mediante diez (10)
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desembolsos al beneficiario, de la siguiente manera: El primer desembolso se hará
durante el mes de febrero de dos mil veinte por un monto de dos mil ochocientos
veinticinco Quetzales con d¡ez centavos (0.2825.10) el resto de desembolsos deberán
realizarse durante los primeros cinco días de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio,
agosto, septiembre, octubre y noviembre de dos mil veinte, cada uno por la cantidad de
dos mil ochocientos veinticinco Quetzales con diez centavos (e.2g2S.10) para comptetar
el valor total; para lo cual deberá presentar la aprobación del informe de actividades del
mes anterior, mediante el visto bueno del encargado de su área. para el caso de que el
beneficiario decida no continuar efectuando el ejercicio profesional supervisado, deberá
realizar el reintegro de lo percibido, a la Escuela Nacional Central de Agricultura ENCA,
dentro de los 5 días posteriores a la suspensión de sus actividades, realizando para el
efecto el procedimiento establecido por la Sección Financiera. CUARTA:
OBLIGACIoNES DEL BENEFICIARIO. El beneficiario por el presente convenio queda
obligado a: Cumplir con todas las obligaciones y responsabilidades que le corresponden
como estudiante universitario de Agronomía, así como las demás disposiciones que en el
futuro dicte el Consejo Directivo ylo la Dirección de la ENCA. Especialmente los
siguientes:

a) Efectuar todas las actividades que se le requieran, de acuerdo con la planificación
del Área donde se encuentre efectuando su ejercicio profesional supervisado y lo
que le sea requerido por la ENCA, para lo cual debe presentarse puntualmente a
las mismas.

b) Mantener una conducta apropiada durante el horario de actividades de campo y
administrativas en las que tenga intervención, dentro y fuera de las instalaciones
de la ENCA.

c) Elaborar y presentar los informes que le sean requeridos por la Coordinación de
Producción de la ENCA.

d) El apoyo otorgado deberá ser destinado únicamente para cubrir los gastos de
hospedaje, alimentaciÓn, transporte y otros relacionados al ejercicio profesional \
supervisado del beneficiario. \

Queda expresamente convenido que si el beneficiario incumple atguna de las
obligaciones, responsabilidades o cualquier disposición requerida por las autoridades
competentes de la ENCA, ésta última podrán tomar las medidas convenientes, con sólo
dar oportunidad de ser escuchado el beneficiario y si el caso lo amerita, podrá resolver la
cancelaciÓn definitiva de la subvención otorgada, obligándose expresamente el
beneficiario a devolver a la Escuela Nacional Central de Agricultura, el monto total de la
subvención, en un plazo que no exceda de cinco días hábiles. QUINTA: FINALIZAC¡óN
ANTIcIPADA. Si el beneficiario se retira anticipada y voluntariamente, del ejercicio
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profesional supervisado, deberá devolver a la ENCA los gastos en que ésta hubiera
incurrido, los que se estiman en veintiocho mil doscientos cincuenta y un euetzales
(Q'28251'00), monto que deberá hacerse efectivo a la Escuela Nacional Central de
Agricultura, en un solo pago sin necesidad de cobro o requerimiento alguno dentro de los
cinco días calendario a partir de la fecha de la cancelación de la subvención respectiva y
en caso contrario el beneficiario, acepta expresamente que el presente documento
constituirá título ejecutivo. La subvención otorgada queda sujeta especialmente a las
siguientes condiciones: a) INTERPRETACIoN uNILATERAL. Si durante la vigencia de la
subvención surgen discrepancias sobre la interpretación de las estipulaciones de este
convenio y no se logra acuerdo con el beneficiario la ENCA interpretará, mediante
resolución de la Dirección, las estipulaciones objeto de la cliferencia; b) MODIFlcAcloN
UNILATERAL: Si durante la vigencia de la subvención del ejercicio profesional
supervisado, fuere necesario introducir variaciones en este convenio y previamente las
partes no llegan a un acuerdo sobre su modificación, LA ENCA, a través de una
resolución de la Dirección puede modificar total o parcialmente este convenio; c) LA ENCA
puede disponer la terminaciÓn anticipada del convenio cuando las exigencias del servicio
o la situación de orden público lo imponga, cuando sobrevenga la muerte o rncapacidad
física permanente del beneficiario cuando se declare la interdicción judicial o cualquier
otra situaciÓn que afecten de manera grave el cumplimiento del convenio: cl)

CADUCIDAD. La ENCA, mediante resolución de la Dirección, dará por terminado este
convenio y ordenará lo procedente, cuando se produzca incumplimiento de las
obligaciones del beneficiario que afecte de manera grave y directa la ejecución del
convenio y evidencie que puede conducir a una situación inconveniente. SEXTA:
AcEPTAGIÓN DE LA suBVENclÓN El beneficiario expresamente acepto tas
condiciones en que me es otorgada la subvención, contenidas en este convenio, así como
aquellas otras que para el efecto establece la Resolución cuarenta y ocho guion dos mil
dieciocho (48-2018) del Consejo Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura,
contenida en el Acta número diez guion dos mil dieciocho (10-2018) de fecha treinta de
abril de dos mil dieciocho y demás disposiciones de las autoridades de ta Escuela
Nacional central de Agricultura gEPMIA: DtspostctoNES pRocESALES. El
beneficiario, por este acto acepto expresamente que en caso de incumplimiento de
cualquiera de las condiciones de este convenio y para cualquier procedimiento
administrativo o judicial que la ENCA decida iniciar señalo como lugar para recibir
notificaciones el de la residencia al principio indicada salvo que por escrito hubiese
indicado uno distinto y desde ya acepto como válidas y bien hechas las notificaciones que
en dicho lugar se me hicieren y renuncio al fuero de mi domicilio y me someto
expresamente a la jurisdicciÓn de la ENCA y de los Tribunales que esta elija. Así mismo
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acepto que en caso de haberse causado algún daño de los descritos en este convenio y/o
cualquier otro contra el patrimonio de la ENCA o sus autoridades, directa o
indirectamente, acepto como buenas, exactas, líquidas, exigibles y de plazo vencido las
cuentas que se me presenten. ocTAVA: Los otorgantes leemos íntegramente el
contenido del presente convenio, declaramos estar enterados de su contenido, objeto,
validez y efectos legales y lo aceptamos, ratificamos y firmamos en fe de todo lo anterio¡
convenio que queda contenido en cinco hojas de papel bond membretado, impresas
únicamente en su lado anverso.
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AcrA DE LEGALIZAGIÓN DE DocuMENTos. En la Finca Bárcena, Municipio de Vi¡a
Nueva, departamento de Guatemala, el siete de febrero de dos mil veinte, yo, el
lnfrascrito Notario, DoY FE: que las firmas que anteceden y calzan un convenio de
subvención de esta misma fecha, son AUTENTIGAS, por haber sido puestas el día de
hoy en mi presencia por los señores César Vinicio Arreaga Morales, persona de mi
anterior conocimiento, quien lo hace en su calidad de DIRECToR y REPRESENTANTE
LEGAL de la Escuela Nacional central de Agricultura -ENCA- y Marco Antonio Trigueros
Marroquín quien se identifica con el Documento Personal de ldentificación -Dpl- con

La [scr'lela irlacional cen'¡ral de Agricr,rlh.tt? es Llna e¡rticlarcl estaial, clescentralizacla ¡r autónorrla, conpersonalidacljuríclica. patrimonio propio y cluración inclefinicla" Ariícr¡lo 70 cle ler Constitució¡r i)oiíiica.
[;undacla en '1921


